
DEFINICIÓN DEL PROGRAMA
El “Compromiso HYUNDAI” garantiza al Cliente propietario de un vehículo HYUNDAI que tenga un hijo natural dentro de los plazos que 
se definen en las condiciones del compromiso, la posibilidad de cambiar su vehículo HYUNDAI por un vehículo nuevo de la gama inme-
diatamente superior sin coste adicional alguno, incluyendo los impuestos de matriculación del nuevo vehículo, quedando excluidos los 
gastos de tramitación del mismo. 

 CONDICIONES DEL CONTRATO
1. La adhesión del vehículo al “Compromiso HYUNDAI” es totalmente gratuito para el Cliente, y aplicable únicamente a la gama de vehícu-
los “i10”, “i20”, “i30” “ix20” y “VELOSTER”, que sean  adquiridos por persona física para uso particular en los territorios de la Península 
y Baleares entre el 15 de noviembre de 2011 y el 31 de diciembre de 2012, ambos inclusive. Únicamente podrá ejecutar el Compromiso 
HYUNDAI aquellos Clientes que tengan un hijo natural  entre los 9 y 24 meses siguientes a la compra de su vehículo HYUNDAI. 

2. El “Compromiso HYUNDAI” deberá ejecutarse por el Cliente dentro de los 3 meses siguientes a la fecha del nacimiento de su hijo.

3. Solamente se admitirá un cambio de vehículo por unidad familiar, como está registrado en el libro de familia.

4. El cambio de vehículo incluido dentro del “Compromiso HYUNDAI” se ejecutará por el modelo inmediato superior en su versión más 
básica de equipamiento y siguiendo el orden que se establece:

i10      i20, i20      ix20, ix20      i30/ix35, i30      ix35/i40, VELOSTER      ix35

Para el caso de que el Cliente optase por un modelo de vehículo que no fuera el correspondiente al inmediato superior y/o un equipa-
miento distinto, correrá por cuenta del Cliente el importe de la diferencia entre el valor del vehículo inmediato superior y/o equipamiento 
básico y el valor del vehículo de su elección y/o el equipamiento superior a precio de venta recomendado por el fabricante en el momento 
de la venta.

5. No se admitirá la devolución del vehículo siniestrado o con síntomas de haberlo sido, aunque el mismo haya sido reparado con anterio-
ridad al momento de su devolución al Concesionario.

6. El vehículo podrá recomprarse con un desgaste normal de uso, de manera que si el Concesionario denotara en él  una utilización distin-
ta para la que fue concebido, o un desgaste anormal de cualquier parte del vehículo considerando su antigüedad y kilometraje, no será 
admisible su recompra. Asimismo, tampoco podrá ser aceptada, en caso de que el Cliente realice cualquier modificación en el vehículo 
HYUNDAI con posterioridad.

7. El Concesionario comprobará la realización de los mantenimientos en los períodos estipulados, ya que será condición indispensable 
para la recompra de los vehículos la realización del programa de mantenimiento. El mantenimiento se efectuará en las condiciones 
descritas en el pasaporte de servicio.

8. El Cliente está obligado a entregar el vehículo HYUNDAI libre de cargas. 

9. El “Compromiso HYUNDAI” estará sometido a lo dispuesto en el contrato de compraventa del vehículo en lo que respecta a la legisla-
ción y jurisdicción de la transacción.

      Firma del Concesionario     Firma del Cliente

CONDICIONES DEL PROGRAMA “COMPROMISO TU HYUNDAI CRECE”

Nombre y Apellidos del Cliente (en adelante el “Cliente”)

DNI    Dirección

CP                             Localidad                                                                                 Provincia

Concesionario (en adelante el “Concesionario”)                                                                    Modelo

Matrícula                             Fecha de Matriculación                            Bastidor


